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OF.DEPARTES 

1. La solicitud de Patente Comercial, cuyo giro es "CARNICERÍA, ROTISERÍA Y 
MINIMARKET", presentada por, Don JORGE ENRIQUE CASTILLO VALDÉS, R.U.T. 

con ubicación en CALLEJÓN PERALES S/N - PEÑUELAS, de la comuna de 
Villa Alegre. 

2. Informe favorable Nro. 41 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 30.08.2022.

3. La Resolución Sanitaria Nro. 2207512504 de la Seremi de Salud del Maule, de fecha
12.09.2022, que aprueba el funcionamiento del local.

4. El Decreto Ley 3.063 de 1979 sobre Rentas Municipales.

5. Que, de conformidad al artículo 52 de la Ley 19.880, los actos administrativos no tendrán
efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y
no lesionen derechos de terceros, tal como ocurre en la especie.

6. "El Decreto Alcaldicio Nº 1.170 de la fecha 11 de julio de 2022 que delega facultades
alcaldtcias y de firma en la Administración Municipal y en otros funciona nos que allí se
indican".

7. Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO Exento del Trámite 
de Registro 

1. APRUÉBASE la Patente Comercial, cuyo giro es "CARNICERÍA, ROTISERÍA Y
MINIMARKET", con ubicación en CALLEJÓN PERALES S/N - PEÑUELAS, de la comuna
de Villa Alegre.
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